
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
SAT / Criterios normativos aprobados durante el segundo trimestre de 

2013 
 

 
De conformidad con los artículos 35 del Código Fiscal de la Federación y 22, fracción II del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, que otorgan a esta Administración 
General Jurídica la facultad de establecer el criterio de interpretación que las unidades 
administrativas de este órgano desconcentrado deberán seguir, se hacen de su conocimiento los 
criterios normativos aprobados por el Comité de Normatividad del Servicio de Administración 
Tributaria, durante el segundo trimestre de 2013: 
 
Nuevos: 
 
1. 00/2013/ISR Acreditamiento del impuesto sobre la renta pagado en el extranjero. Los 

contribuyentes sólo podrán acreditar el excedente cuando el procedimiento amistoso 
concluya con un acuerdo y lo acepten. 

2. 00/2013/ISR Autorización para enajenar acciones a costo fiscal. No se actualiza el supuesto 
para otorgarla tratándose de aquéllas que no tengan costo promedio por acción. 

3. 00/2013/ISR Intereses pagados que no se consideran cantidades pagadas por concepto de 
impuesto sobre la renta a cargo de terceros. 

4. 00/2013/ISR Ingresos sujetos a regímenes fiscales preferentes. El requisito consistente en 
no estar sujeto a dichos regímenes, sólo resulta aplicable cuando el residente en el 
extranjero sin establecimiento permanente en el país es una entidad o figura jurídica 
extranjera a través de la cual obtiene ingresos un residente en México o un residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país. 

5. 00/2013/IETU Intereses para los efectos del margen de intermediación financiera. Se 
consideran como tales, aquellos conceptos a los que la Ley del Impuesto sobre la Renta 
otorga el tratamiento de intereses. 

6. 00/2013/IVA Suplementos alimenticios. No se consideran como productos destinados a la 
alimentación. 

 
 
Criterio modificado: 
 
1. 00/2013/CFF Visita domiciliaria. Posibilidad de iniciar nuevamente facultades de 

comprobación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO  2013-96 
JULIO  2013 
 


